
 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA – ANTIOQUIA  
Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

 

 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, 

se ordena oficiar a las empresas promotoras de salud NUEVA EPS y COOSALUD 

EPS S.A., para que alleguen al Despacho los datos de ubicación físicos y 

electrónicos de los señores CAROLINA VILLA GARCÍA, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.046.932.756 y HÉCTOR ANDRÉS JARAMILLO MOLINA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.039.022.092. Por la secretaría del 

Despacho expídanse los respectivos oficios.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
CÉSAR AUGUSTO BEDOYA RAMÍREZ 

 JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COOPERATIVA FINANCIERA -

COTRAFA 

DEMANDADO: HÉCTOR ANDRÉS JARAMILLO 

MOLINA Y OTRA 

RADICADO: 05681 40 89 001 2022 00163 00 

ASUNTO: ORDENA OFICIAR   

PROVIDENCIA: A.S. 196 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VENECIA - ANTIOQUIA 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se 

notifica a las partes la presente providencia por 

anotación en Estados Nº 85 

 

Venecia (Ant.) 15 de noviembre de 2022. 

 

                      

YEISON F. ARANGO YEPES 

SECRETARIO 


